
DEPARTA'úENTO COLON
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Visto:

La Constitución Provincial en su att'

lulunicipal N" 8 IO2, y la Ord'enanzaOST I I97O' Art'

ColoniaTirolesa, 29 d'e Noviembre de 2019'

186, La l.Y Orgánrca

7v8;

Y Considerando:

La Resolución Serie W N'005155/2OI9 de fecha 20 de

Noviembre de 2019 emitida por la CAJA DE JUBILACIONES' PENSIONES

y RETIROS DE CORDOBA, en virtud de expediente 0724-20741212oI9',

BeneficioJ-8o-2o74:2-ooiniciadoporelbeneficiarioSr.ManzanelRafael

Jesús, DNI 07.693.454;0

Que corresponde a la Municipalidad dar de baja por

Jubilación al Sr. Manzanel Rafael Jesús, cuIL N' 20-07693454-2' de sus

funciones laborales en la Municipalidad de Colonia Tirolesa;

Que se ha cumplido con tod'os los requisitos y trámites

legales para determinar la jubilación del Sr' Manzanel Rafaei Jesús

exigidos por ias disposiciones de las normas vigentes como así 1o

determina la resolucién.

Pon Ello
Er, InIPIPENTE MurrcrPel

DPcRPre:

A¡t'-J:DardebajaSr.Manzane]'RafaelJesús,DNI07.693.454apartir
de29llLl2olgdelaplantad.eempleadospermanentesdela
Municipalidad de colonia Tirolesa, por motivo de jubilación en forma

definitiva.
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Art. 2": Agradézcase al Sr. Manzanel Rafael Jesús

compromiso durante tantos años de trabajo en

Colonia Tirolesa.

Art. 3": RB¡'RBwoRnÁ el

Institucionales.

Art. 4o: Pnorocol,ÍcEsE,

DBc N': 108 /

presente el Señor Secretario

por la dedicación y

la Municipalidad de

de Gestión y Asuntos

comuníquese y

L9

archívese.
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